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Condominio multará a residentes que 
den alimento a perros callejeros 
Hasta $387 mil pagaría quien le 
entregue comida a canes que 
deambulan en una zona de Hospicio. 

Germán Pozo-Sanhueza 
germanpozoGestrellaiquiquecl 

ecinos del condo- 
V minio Bugambili 

IV de Alto Hospi- 
cio denuncian estar vi- 
viendo diversas proble- 
máticas a raíz de la gran 
presencia de perros calle- 
jeros, que han sido aban- 
donados en las inmedia- 
ciones del conjunto habi- 

tacional. Situación que 
los ha obligado a generar 
multas a los residentes 
que alimenten a los canes, 
con montos que van des- 
de 1 a 6 UTM (hasta $387 

mil). 
“En junio del año pasa- 

do, un día salí a la calle. 
Un perro que le dicen Co- 
nan, se abalanzó para 
morderme. No quería sol- 
tarme, soy discapacitada. 
Si no fuese por la ayuda 
que me brindó una chica 
que hace el aseo en el con- 

dominio, la historia, hu- 

biese terminado peor, me 
hubiese matado. Quedé 
con heridas en mi pierna. 
Hice la denuncia a Carabi- 
neros, pero no ha ocurri- 
do mucho”, dijo Guadalu- 
pe del Carmen Geraldo 

    

Escañol, quien fue ataca- 
da al salir del condomi- 

nio. 
Otra residente, Yenny 

Pavez, dice que el tema de 

los canes abandonados se 
salió de control. “Gente 
viene a botar perros por el 
sector. Es triste ver a los 

animales corriendo de- 
trás de los vehículos. Que- 

dan en mal estado. La- 
mentablemente, esos pe- 
rritos se vienen a refugiar 
al condominio, realizan- 

do sus necesidades en los 
espacios comunes, zonas 
de esparcimiento. Se pa- 
sean hasta el interior de 
los blocks. A mi hijo, los 
perros lo han mordido, se 
le han tirado por la espal- 
da, a mi mamá casi los pe- 
rros la botan del segundo 
piso”, advirtió. 

Ante estas recurrentes 
situaciones, Andrea Flo- 
res, integrante del Comité 
Administrador Condomi- 
nio Bugambilias IV, afir- 

mó que tuvieron que to- 
mar las medidas antes ex- 

puestas (multas a quien 
alimente perros vagos) pa- 
ra salvaguardar a los habi- 
tantes del complejo habi- 
tacional. “Tenemos veci- 

GERMÁN POZO. 

  

MEDIDA FUE ACORDADA POR LOS VECINOS, ANTE ATAQUES QUE HAN SUFRIDO POR PARTE DE LOS CANES 

nos que, si bien les dan co- 
mida, aportan a que los 

animales se queden en el 
sector generando una se- 
rie de situaciones comple- 
jas, como las mordidas y 
la merma de los espacios 
del condominio. Hemos 

buscado ayuda por todos 
lados pero nadie nos da 
respuesta. Ante eso acor- 
damos, con la firma de 86 

vecinos, multar a quienes 
les den alimentos a los pe- 
rros callejeros”, detalló. 

Según la integrante del 
comité de administra- 

ción, hay otro factor que 
les perjudica y es la pre- 
sencia de un gran campa- 
mento cercano al condo- 
minio. 

“(En la toma) hay mu- 
cho animal abandonado y 
puestos de comidas, cuyas 
sobras atraen a los perros 
al sector, metiéndose por 
los portones y cualquier 

reja abierta al condominio 
(...) Ahora vamos a tener 
una reunión como comité 
para buscar una solución a 
esta situación, cómo coor- 
dinarnos entre vecinos pa- 
ra ir en ayuda de estos pe- 
rros, bañarlos, sacarles fo- 

tos y darlos en adopción, 
evitando llegar a instan- 
cias como aplicar una mul- 
ta”. 

Para Julio Ibáñez, director 
de la Sociedad Protectora 

de Animales, la medida 
acordada por los vecinos 
de las Bugambilias IV, “es- 
tá fuera de las normas lega- 
les. Contraloría ha ratifica- 
do que nadie puede negar- 
le a nadie alimentar a un 

perro ni algún animal. 
Ellos aunque saquen regla- 
mentos internos, están 
contrarios a lo que dice la 

  

ley. Estamos estudiando la 
situación para hacernos 

parte (...) En Alto Hospicio, 
lamentablemente, hay un 
descontrol de los perros 
abandonados. Si los esteri- 

lizamos y mantenemos ali- 
'mentados, su conducta no 

va a ser agresiva y pode- 
mos controlar estas jaurías 
que se forman. Falta mu- 

cha gestión al respecto”. 
La abogada Claudia Ri- 

quelme, académica espe- 
cialista en Derecho Civil y 

directora Escuela Derecho 
de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Políticas de la 
Unap, aseveró que un re- 
glamento interno de un 
condominio, dictado porel 
comité de administración, 
“en ningún caso este re- 
glamento puede estable- 
cer multas o sanciones a 
los distintos copropieta- 

rios. Por lo tanto, esta 
multa que quieren esta- 

blecer los vecinos no está 
dentro de la legalidad”. 

Añadió que, si bien no 
es legal prohibir alimen- 
tara los perros, “es distin- 
to si hablamos que estos 
perros, ingresan al condo- 

minio y generan algún ti- 
po de daño, ahí la figura 
cambia, ya que en este ca- 
so, si hay responsabilida- 
des legales para quienes 
permiten el acceso y pro- 
voquen algún tipo de 
afectación”. 

  

  

INVERSIÓN ES DEL MINEDUC. 

 MINEDUC TARAPACÁ 

  
Invierten $160 millones para mejorar la 

  

El Ministerio de Educa- 
ción anunció tres inver- 
siones para la educación 
pública de la comuna de 
Camiña por $164 millo- 

nes, destinados al fortale- 
cimiento de la infraes- 

tructura del Liceo Técni- 
co Profesional y al equi- 
pamiento de la especiali- 

dad de Mecánica Auto- 

motriz, así como el apor- 
te del Fondo de Innova- 
ción de Educación Parvu- 

laria (FIEP) 2023 para el 
jardín infantil “Semillita 

de Camiña”. 
“En el caso de Camiña, 

el Liceo Técnico Profesio- 
nal se adjudicó $100 mi- 
Jones en este ítem para la 
conservación del sistema 
eléctrico, cocina, canali- 

zación para aguas lluvias, 
filtración en techumbre, 

sistema de seguridad en 
pasillos, muros divisorios 

en salas y sistema de se- 

guridad en el portón de 
acceso. Asimismo, se en- 
tregaron $59.705.511 a 
un proyecto de equipa- 
miento para la especiali- 
dad de Mecánica Auto- 

motriz. Sumado a ello, se 
otorgó $4.500.000 al Jar- 

  

  

dín Infantil “Semillita de 
Camiña”, a través del 
Fondo de Innovación de 
Educación — Parvularia 
(FIEP) 2023, de la Subse- 
cretaría de Educación 
Parvularia”, detalló Lilia- 
na Valenzuela, seremi (s) 
de Educación. 

Por su parte, Evelyn 

Mamani, alcaldesa de Ca- 
miña, señaló que “duran- 
te los últimos años he- 
mos tenido un gran au- 
mento en la matrícula de 
estudiantes, tanto en el 
Liceo como en la Escuela 
Básica, en la que años an- 

  

infraestructura de colegios de Camiña 
teriores igual ejecutamos 

un proyecto de conserva- 
ción, y el aporte perma- 
nente a la mejora en in- 
fraestructura ha permiti- 
do que los jóvenes pue- 
dan quedarse a estudiar 
en lacomuna” 

De igual forma, desta- 
có el apoyo que ha recibi- 
do el jardín infantil, deta- 
llando que gran parte de 
las familias que trabajan 
en agricultura, en la co- 
muna perteneciente al 
Tamarugal, tienen a sus 
hijos e hijas en el estable- 
cimiento.
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